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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA \ JUSTICIA.
C ircular .

Habiéndose recomendado eficazmente por este ministe
rio al de Hacienda varias comunicaciones de las audiencias 
manifestando que los intendentes rehusaban conceder ios 
edificios públicos que habian solicitado los jueces de prime
ra instancia para el objeto que expresa el art. 80 del regla
mento de los mismos, ha contestado entre otras cosas dicho 
ministerio de Hacienda que acudan á la junta general de 
enagenacion de bienes nacionales para la resolución en ca
da caso con arreglo á las leves y órdenes vigentes; y de
seando S. M. que las audiencias públicas, cuya celebración 
prescribe el citado artículo, se celebren con la solemnidad 
y decoro posibles, y queriendo también que se regularicen 
las instancias para obtener dicho* locales, ha tenido á bien 
mandar S. M. que al hacerse estas se observen las formali
dades siguientes:
* Cerciorados los jueces de primera instancia de que
existen en su residencia edificios del dominio público á 
propósito para la administración de justicia y construcción 
de cárceles, instruirán el oportuno expediente, no omitien
do comprender en él el presupuesto de gastos indispensa
bles para la habilitación de aquellos.

2 l Las juntas gubernalivas de las audiencias, á las que 
remitirán los jueces de primera instancia los referidos ex
pedientes, lo harán á la general de enagenacion de bienes 
nacionales, apoyando las instancias de los inferiores, \ 
dando aviso á este ministerio, que recomendará en su case 
al de Hacienda la necesidad de que sean acogidas favorable
mente.

De Real orden lo digo á V. S. para conocimiento de la 
junta gubernativa de esa audiencia, para el de los juecc! 
de primera instancia y á los debidos efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1844 =  
Mayans.=Sr. regente de la audiencia de.....

PARTE NO  OFICIAL.

GRAN BRETAÑA.

Londres 9 de Octubre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 100 1 /2 ,  5 /8 .
Id. al contado, 100 1 /2 , 5 /8 .
España: deuda ac tiva , 23 3 /8 .
P asiva , 5 7 /8 .
D ife rid a , 13 3 /4 .
T res por 100 , 34  1 /4 .

E n  la noche del lunes 7 de Octubre un correo partido de 
W iudsor habia traillo á M r. M orgon, secretario de la adminis
tración del camino de hierro del O este, las instrucciones necesa
rias para el recibimiento de S. M. el Rey de los franceses en la 
estación de Gosport. Desde las nueve de la mañana del martes 
estaba dada la orden en la estación de Faruborough de tener 
pronto el carruaje Real destinado á trasportar á Gosport al P rín
cipe Alberto. Este carruaje terminado hace dos d ia s , embellecido 
con adornos magníficos y verdaderamente R eales, estaba destina
do para recibir al augusto huésped dé la Reina. Todos los direc
tores de la compañía ferro-carril esperaban al Príncipe Alberto, 
y  el ingeniero general habia reclamado el honor de comlncir el 
convoy en esta ocasión solemne. S. A. R. fue como siempre 
exacto , y momentos después de su llegada el convoy se dirigió 
rápidam ente á G osport, adonde se creta -llegaría el Rey de los 
franceses al medio dia. El duque de W ellingtón , que se hallaba 
a l paso, subió en el carruaje Real á invitación del Príncipe.

Pocas horas antes el Go/ncr, á cuyo bordo, venia el Rey de 
ios franceses, seguido del C alm an , la Reina A m e lia , el Faltón  y 
el E leny llevando enarboladas las banderas tLt* Francia c Ingla-

te r a , avistaba el puerto de Porstmouth comedio de las salvas de 
los buques de guerra de la escuadra inglesa , que se veían em
pavesados. Un instante después toda la población estaba en m o- 

¡ vim iento, las tropas formaban en Ja carrera , y Luis Felipe, ro - 
í  d ado de un séquito brillante , ponia el pie en la tierra inglesa.
• Antes de desembarcar fue felicitado por los lores del alm irantnz- 
1 go y por la municipalidad de Portsm outh , cuvo presidente d ir i

gió al Rey una sentida arenga, á la que contestó S. M. mamles
tando su satisfacción por visitar de nuevo la costa hospitalaria de 
Inglaterra, y la esperanza que abrigaba de que estas visitas entre 
los Soberanos de los dos países perpetuarían las amistosas relacio
nes que hoy felizmente existen entre ambos.

El R ey , precedido por el duque de M ontpensier, vistiendo 
el uniforme de capitán de a rtille ría , y seguido de Mr. Guizot y 
demas personajes, entraba en el desembarcadero á las nueve de 
la mañana , .deudo acogido con lodos los honores debidos á las 
testas coronadas, y con las demostraciones dignas del gran pue
blo de quien es hoy huésped augusto. M inutos después el P rín 
cipe Alberto estaba en los brazos del Rey de los franceses, no
tándose en sus semblantes una alegría que mostraba lo afectados 
que se encontraban. E l duque de W ellingtón fue también reci
bí *o por S. M. con la mayor cordialidad. Del desembarcadero el 
Rey y los Príncipes se diiigieron á la estación del camino de h ier
ro acompañados (le todas las autoridades navales, m ilitares y m u
nicipales de Portsmouth y una m ultitud de personajes distingui- 

I dos. E l acompañamiento-era magnífico, y  Mr. Gtiizot se atraía 
gran partí* de la atención pública. A las once menos cuarto el 

| Príncipe Alberto ha dado la mano al Rey Luis Felipe para su
bir al carruaje, en el que han tomado asiento el Príncipe y el 
duque de Monlpeusie:. Los personajes de su comitiva han entrado 
en otros coches, y el convoy se ha puesto eu marcha en medio de 
las mas entusiastas aclamaciones. A la una menos cuarto ha líe—

: gado á Faruborough , donde los augustos viajeros eran esperados 
j por el conde de Jersey , gran escudero de S. M ., y otros altos 

empleados de palacio. Hallábase también alli un inmenso con
curso del pueblo, quien recibió á S. M. con las mas señaladas 
muestras de amor y respeto. E l R ey , que estaba muy conmo
vido, saludó y dió gracias al pueblo , y un instante después to - 

! da la comitiva Real subió eu los carruajes de la corte, que par
tieron á galope con dirección al palacio de W iu d so r, donde se

* encuentran Luis Felipe y su hijo en ios momentos en que escri
bimos. {(Hube.')

)

E l Rey ocupa en W iudsor las magníficas habitaciones cono- 
1 cidas bajo el nombre de H ate apartments. E l gran salón, es céle-
5 j bre por la galería de cuadros atribuidos á Rubens. La alcoba hí 

j conservado el rico mueblaje con que se adornó cuando la visiti
= del Rey de Prusia. La Reina misma fue quien condujo al Rej

después de la llegada á los aposentos que se Je habian destina
do; el augusto huésped continuó la visita de W iudsor guiade

~ por el Príncipe Alberto. Los objetos artísticos de que está colmad:
aquella espléndida residencia llamaron particularm ente la alencioi 
de S. M.

= Sirvióse la comida á las siete en las habitaciones reservadas
E l Rey habia sido colocado entre la Reina y su m adre , la du
quesa de Kent. E l duque de M ontpensier estaba á la izquierd; 
de la R eina, el Príncipe Alberto o su frente.

Concluido el banquete, Luis Felipe puso en manos de núes 
tra  augusta Soberana el albun que representa las principales es 
cenas de la estancia de S. M. B. en el palacio de Eu. Esta mag 
nílica ob ra , compuesta por los primeros artistas franceses^ ha si 
do objeto de la mas viva admiración.

La R e in a , temiendo que su augusto huésped se sintiese can 
sado del viaje, se retiró mas temprano que de costumbre. E l Re 
y el duque de M ontpensier la condujeron hasta la cámara.

E l viernes es cuando S. M. yerá revestido con las insignias d 
la orden de la Jarretiera. E l sábado se verificará la gran revist 
de los regimientos de la guardia que se hallan de guarnición e 
W iudsor.

La corporación municipal de esta ciudad ha pedido permis 
al Rey para presentarle una exposición respetuosa. S. M. se I 

k  dignado acceder á su deseo. (Sun .)

FRANCIA.

P aris 10 de Octubre,

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 118-20.
T res i i., 82.
Acciones del B anco, 3060.

Escriben de Berlin el 2 de O ctubre:
Se asegura que el Rey de Prusia no dejará á Berlin este in 

vieron; también será aplazado su viaje á Dinamarca. {Dcbatsi)

Escriben de Atenas el 21 de Setiem bre:
Parece que se ha debido esperar á que se abriesen las Cama

ras para completar el ministerio. Las carteras vacantes son las de 
los Cultos, M arina y Negocios ex trangeros. En Caso de fusión de 
los partidos se conferian dos de o-,las carteras á Papalexopon- 
la y á ColovOtroui, que son tíos Mórcalas. E l de Marina seria 
probablemente para un insu lar, el alm irante Caoaris. ( Id ,)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 12 de Octubre,

Hoy ha tenido lugar en la parroquia de la Merced la ben
dición de banderas del regimiento infantería de Zaragoza, coni
forme anunciamos en nuestro número de ayer. Han asistido á 
esta ceremonia las principales autoridades políticas y militares de 
esta capital y una concurrencia numerosa y brillante. Term ina
da la función religiosa han .pasado á formar los batallones en el 
pasco de la muralla del mar dando frente al puerto ; en donde 
después de haber recibido las nuevas banderas, les ha dirigido 
su coronel D. Genaro Quesada una corta y sentida alocución, re
comendándoles sus deberes militares y la obligación que tenian 
de defenderlas hasta la m uerte contra los enemigos de la patria* 
Una d scarga general saludó los nuevos estandartes, destilando en 
seguida los batallones por delante del cuartel de la M erced, des
de cuyas ventanas presidió aquel acto el Sr. gobernador E zprle - 
ta y demas autoridades. Term inada la ceremonia fue ofrecido 
por el estado mayor y oficiales de los citados batallones un ex
quisito ram illete á todas las personas que fueron convidadas á

■ aquella solemne ceremonia. (Jmpi)

A yer ha ocurrido una desgracia lam entable en el ejercicio de 
fuego que, como, decimos en otro lugar, hicieron las tropas de la 
guarnición con motivo de la solemnidad del día. A pesar de las 
reiteradas amonestaciones de los gastadores y soldados de caba
llería que separaban al inmenso pueblo del frente de las tropas, 
á pesar de que el mismo Sr. comandante general suplicó atenta
mente á las muchas personas que alli se hallaban que se trasla
daran á re taguard ia , no pudo evitarse que algunos curiosos se 
obstinaran en ver el fuego de fren te , y aunque por parte de los 
cuerpos se habian tomado todas las precauciones que en casos se
mejantes se acostumbran, hubo de quedar una bala en alguno 
de los cartuchos, y esta bala hirió de muerte á un hombre hon
rado que por su mala estrella se habia colocado á tiro de fusil, 
y en aquella posición peligrosa para ver el ejercicio. E l infeliz 

! espiró «á los pocos instantes: la bala le habia entrado por la 
frente.

Este trágico acontecimiento pro hijo una consternación gene
ral. Todos lamentaban la triste suerte de aquel desgraciado á 
quien una imprudencia ha arrebatado la vida eu la ílor de su 
juven tud , pues nos aseguran que solo contaba 26 años.

Sabemos que el Exmo. Sr. comandante general, profunda
mente afectado por esta ocurrencia, ha dispuesto poner en arres
to al coman lante del batallón v á los capitanes de las dos com
pañías en que según el sitio de su colocación debió hallarse el sol
dado que disparó el tiro con bala. Todas las precauciones im agi- 

« nubles se habian tomado para evitar desgracias semejantes. A los
■ cuerpos se pasó en sus cuarteles una revista escrupulosa; pero hay 
- accidentes que humanam ente pueden ev itarse , y en este caso se

halla el que con dolor referimos á nuestros lectores. (Jdl)

Idem  13.

3 SUBINSPECCtON DEL CUERPO DE RONDAS DE SEGURIDAD PUBLICA BB
i

CALALUNA.
I

E xtracto de les servicios prestados por las expresadas, conforme 
* á su instituto 9 en todo el mes de Setiembre,

Dia 23 de Agosto.—E l cabo de la ronda de Puigcerdá apreso 
un fardo de géneros de ilícito comercio en la montaña de Saltegat, 
que fue depositado en la administración de rentas de aquella villa. 
Este parte ha s ilo  recibido despucs de formada la ultim a relación.

Dia i? de Setiembre.—El suheabo de la ronda de Puigcerdá 
aprehendió un paquete de géneros de contrabando en las inmedia
ciones de M olina, que lúe depositado ca la administración de 
rentas de la misma.

Dia 7.^=El snbcábo de la ronda de Molins de Rey prendió 
á José Gran., vecino de Pallejá, domiciliado en G racia, por malos
antecedentes. f ,

Idem 1 7 —E l cabo de la ronda de Balsareny capturo a F ran
cisco H eres, cómplice en el asesinato que se cometió en el pueblo 

i-  de Gaya la noche del 27 de Agosto últim o
El subeabo de la ronda de 01o«, Ramón Bover, hizo una apre

hensión de 6 1 /2  libras de tabaco brasil y 42 de azufre.
Idem 18. “ El cabo de la ronda de Mora do E bro hizo una 

aprehensión de un caballo que conducía géneros de contrabando, 
a- que le fueron hallados.



L-ldem 2-l^ELsuhcabo dé la ronda, de JMonmaneu- aprehendió
un fardo de géneros de ilícito comercio.

El subeabo de la ronda de Molins de Rey capturó á Juan 
Ballver y Tomás Colomé, vecinos de aquella villa, reclama
dos por el juez de primera instancia de aquel partido.

Idem 2 2 .^ El subeabo de la ronda de Olot Antonio Casanova 
hizo una aprehensión de ocho fardos de géneros de ilícito comer
cio , que se depositaron en la administración de rentas de aque
lla villa.

Idem 2 4 —El cabo de la ronda de Bañólas hizo una aprehen
sión de géneros de ilícito comercio, que fueron depositados en la 
administración ele rentas de Gerona.

Idem 2 7 —Él cabo de la ronda de Barrada, reunida con la 
de Bcrga, aprehendió tres fardos de géneros de ilícito comercio, 
que fueron depositados en la aduana de Berga.

Idem 3 0 —El cabo de la ronda de S. Lorenzo de la Muga 
capturó en el pueblo de Agullana á José Serra, de orden del co
mandante de armas de la Junquera, y á Pedro Juan ( a )  M ar- 
sal, por el de S. Lorenzo de la Muga.

El cabo de la ronda de Tdora de Ebro, desde el parte recibido 
fecha 48 del mismo á lo restante del mes, capturó tres soldados 
desertores del regimiento infantería de la Reina numero 2, y á 
dos paisanos de aquella villa por riñas, los que fueron puestos 
á disposición de las autoridades competentes.

Barcelona 6 de Octubre de 1844.—Por ausencia é indispo
sición del brigadier subinspector, el secretario y gefe del detall, 
Pablo Amigó.

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 17 de Octubre de 1844.
Se abrió á las doce y media, y se leyó y fue aprobada el 

acta de la anterior.
Precedidos de los Sres. Secretarios marques de Falces y mar

ques de San Felices, entraron á jurar y tomaron asiento los se
ñores D. Domingo Ruiz de la Vega, marques de Peña florida y 
D. Manuel Perez Seoane.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa cuatro dictámenes de la 
comisión de Actas, aprobando las de Castellón de la P lana, y 
proponiendo la admisión de tres Sres. Senadores por las provin
cias de Huesca, Pontevedra y Orense.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo suficiente número de seño
res Senadores se va á proceder al nombramiento del primer indi
viduo de la comisión nominadora, cuya votación quedó ayer pen
diente. Los señores que resultaron en el primer escrutinio con 
mayor número de votos fueron los Sres. duque de Castroterre- 
ño, Garelly y  obispo de Barcelona , y conforme al a r t  106 del 
reglamento la elección solo puede recaer en uno de estos tres 
señores.

Habiéndose procedido al escrutinio resultaron electos:
Primero el Sr. duque de Castroterreño por 38 votos, habien

do obtenido 7 el Sr. Garelly, 6 el Sr. obispo de Barcelona, y
1 cada uno de los Sres. barón del Solar y Tarancon, que se 
consideraron nulos.

Segundo el Sr. marques de Miradores por 31 votos, ha
biendo obtenido 13 el Sr.Garelly, 3 el Sr. obispo de Barcelona,
2 los Sres. duque de Zaragoza, Barrio Ayuso y Onís, y 1 los 
Sres. Tarancon y Santaella.

Tercero el Sr. Garelly por 45 votos, habiendo obtenido 3 el 
Sr. Tarancon y 1 los Sres. Rio, obispo de Barcelona, duque de Gor, 
Charco, Ballesteros, duque de Zaragoza, Caneja y Olavarrieta.

Precediéndose en seguida al escrutinio cuarto no resultó elec
ción, habiendo obtenido mayor número de votos cuatro Sres. Se
nadores, á saber: 15 el Sr. Santaella, 13 el Sr. Tarancon, y 6 
los Sres. Barrio Ayuso y barón del Solar de Espinosa.

El Sr. GOLFANGUER, Secretario: Según el reglamento de
be sortearse para saber cuál uc los Sres. Senadores que han ob
tenido igual número de votos debe entrar en la segunda votación 
cjue se va á verificar.

Hecho asi tocó entrar al Sr. Barrio Ayuso, y hecho el escru
tinio, resultó electo

Cuarto individuo de la comisión nominadora el Sr. Tarancon 
por 58 votos, habiendo obtenido 11 el Sr. Santaella y 7 el se
ñor Barrio Ayuso.

Precediéndose al escrutinio quinto no hubo elección, habien
do obtenido 19 votos el Sr. Olavarrieta, otros 19 el Sr. barón 
del Solar, 6 el Sr. Barrio Ayuso, 4 el Sr. Haedo, 2 los señores 
Caneja, Masuti y Santaella, y 1 los Sres. Peña florida, Gallego, 
Val Jejo* Villodres, Onís y Carrasco (D. Sebastian.)

Precediéndose á la segunda votación entre los Sres. Olavarrie
t a , barón del Solar y Barrio Ayuso, resultó electo

Quinto individuo el Sr. Olavarrieta por 30 votos, habiendo 
obtenido 21 el Sr. barón del Solar y 8 el Sr. Barrio Ayuso.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la elección de los indi
viduos dé la comisión de Actas.

Verificado el primer escrutinio resultó electo
Primer individuo el Sr. conde de Ezpelela por 47 votos, ha- 

bien do obtenido 2 el Sr. Caneja, 2 el Sr. Arráez, y 1 cada uno 
de los Sres. Tarancon, Mediano, Gallego, Ruiz de la Vega, Char
co, Castroterreño y Primo de Ribera.

Hecho el escrutinio para el segundo individuo no resultó 
elección, habiendo tomado parte en la votación 55 Sres. Sena
dores, y obtenido 22 votos el Sr. La Hera , 22 el Sr. Me ¡rano, 
4 el Sr. Charco, 3 el Sr. Caneja, y 1 cada uno de los Sres. Ar
ráez, Primo de Ribera, Soria y marques de Albaida.

Procediendose á segunda votación entre los Sres. La Hera, 
Medra no y Charco, que obtuvieron mayor número de votos, re
sultó electo para

Tercero el Sr. Medra no por 46, reuniendo 6 el Sr. La Hera 
y í  voto el Sr. Triarte, á pesar de que no debia ser comprendi
do en esta nueva elección.

Tercero el Sr. La Hera por 48 votos, obteniendo 3 el señor 
Arratia, 2 el Sr. Caneja, 2 el Sr. Mediano, 1 el Sr. Ondovilla, 
i  el Sr. Villodres y 1 el Sr. duque de Bailen.

Cuarto el Sr. Primo de Rivera por 44 votos; obtuvieron ade
mas 2 el Sr. duque de Bailen y 1 respectivamente los señores 
marques de Jura Real, Carrasco (D. S.), Caneja, López Hae .o, 
Ondovilla, Charco, marques de Albaida y Caamaño Pardo.

Quinto el Sr. Ondovilla por 45 votos, habiendo obtenido 3 
el Sr. Caneja y 1 respectivamente los Sres. López Haedo, Acebal 
y Arratia, duque de Bailen, Caneja, Charco, Arráez, Soria, Caballero y Primo de Rivera.

El Sr. PRESIDENTE: Mana na se reunirá el Senado para oir 
una comunicación del Gobierno. Con este motivo se nombrarán

4e*-wmSs«mes-<pie aun Ao están interinamente. La liora de Jas 
doce será á la que darán principio las sesiones hasta que el be- 
nado acuerde otra cosa.

Ciérrase la sesión.
Eran las tres.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del viernes 18 de Octubre de 1844.
Discusión de dictámenes de la comisión de Exámen de actas 

y nombramiento de la comisión de administración económica del 
Senado.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CORTAZAR.

Sesión del dia 17 de Octubre de 1844.
Abierta á la una menos cuarto, y leida el acta de la ante

rio r, fue aprobada.El Congreso q u e d ó  enterado del nombramiento de Secretarios 
que hizo el Sena o en la sesión de ayer.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de 
Actas , el primero proponiendo la admisión del Sr. D. Mariano 
Miguel Reinoso, electo por la provincia de Valladolid, y la del 
Sr. D. Julián Toubes, por la de Orense.

El Gmgreso quedó enterado, y acordó poner en conocimien
to del Gobierno que el Sr. Arrazola, Diputado electo por Valla
dolid y Zamora f optaba por la primera de dichas provincias.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Actas.
Sin discusión se aprobó el que proponía la admisión del sa- 

ñor Salva y M unar, Diputado electo por las islas Baleares.
Se admitió asimismo al Sr. marques de Casa-Irujo por la de 

Córdoba.
Después de un corto debate sobre el modo de hacer la pre

gunta acerca de las actas de León, fueron estas aprobadas, y ad
mitidos los Sres. Valbuena y Sierra Pambley.

Sin discusión se aprobaron las de Oviedo, y fueron admiti
dos los Sres. Cela, Mon , Pidal , Canga Arguelles , Alvarez Are
nas y Posada Herrera.

Leido el dictámen de la comisión acerca de las actas de la 
Coruña , en que se pedia su aprobación y la admisión de los se
ñores Coria, Castro (D .Joaquín), Armero y Malvar, dijo

El Sr. QUINTO: Señores, voy á ser breve; no es mi objeto 
a] pedir la palabra en contra que se declaren nulas las actas de 
la Coruña , sino manifestar la falta de instrucción que tenemos 
del expediente, y fallando sin ella pudiera resentirse el decoro 
del Congreso.

La comisión nada ha hecho tampoco para depurar un acto de 
la mayor trascendencia, el acta del distrito electoral de Santia
go, la cual adolece de la falta de un requisito esencial. Esto me 
convence moralmente de que se llevó en blanco á la junta de es
crutinio general, y que se llenó después. Porque, según la ley, el 
dia 13 de Setiembre debió presentarse copia de ella al ayunta
miento de Santiago, y esto no se hizo hasta el dia 15 , según la 
reclamación del alcalde. ¿Por qué la comisión no ha tratado de 
depurar este hecho? ¿Por qué no ha pedido los partes diarios 
que debe haber de las elecciones en Ja gefatura política? De esta 
manera podia confrontarlos con el acta que se llevó á la junta 
general, y saber si se habia alterado el resultado de la votación.

Todavía tienen otro defecto. La comisión ha estado acertada 
en no permitir que se anulen actas de los distritos electorales en 
las juntas de escrutinio, sin que aquellas vengan á m i poder, 
¿cómo pues no ha tenido presente esta doctrina cuando se trata 
del distrito de Carballo, que la junta general anuló y la comi
sión no ha visto?

Repito pues que no po lemos fallar sobre este expediente sin 
que vengan aqui los partes diarios de las elecciones de Santiago, 
que debe tener el gefe político de la Coruña, y el acta del dis
trito de Carballo.

El Sr. DIAZ CID, como de la comisión: Señores, por una 
coincidencia singular cuando ayer presentó la comisión su dic
támen sobre las actas de la Coruña, en el Senado se estaba 
aprobando otro relativo á las mismas en un todo conforme al 
que ahora está sometido á la deliberación del Congreso.

Dos extremos abraza la impugnación del Sr. Quinto: prime
ro , la aprobación de las actas de Santiago y Puente de Ume, 
que hemos reclamado del Gobierno: y segundo, el haber emiti
do nuestro dictámen sin tener presente la de Carballo. El señor 
Quinto ha marchado, en cuanto al primer punto, bajo un su
puesto equivocado, fundándose sin duda en la reclamación de 
un protestante que dice que no se presentaron las actas de San
tiago hasta el dia 15 de Setiembre, y de aqui quiere suponer 
que fueron suplantadas. En el acta de la junta general se ex
presa que están conformes las de Santiago con el original que 
quedaba en el archivo de la diputación. ¿A quién hemos de dar 
crédito? ¿A la junta de escrutinio donde se reúnen los comisio
nados de todos los distritos, ó á un particular que puede obrar 
por espíritu de parti io? ¿Por qué no sacó un testimonio legali
zado en debida torma del tiempo en que fueron entregadas las 
actas de Santiago ?

Dice el Sr. Quinto que pudieron ir en blanco á la junta de 
la Coruña; pero esto no pasa de ser una suposición; y tratándo
se de personas tan respetables como los comisionados, no debe 
proccderse tan de ligero. El mismo reclamante dice que está m uy 
lejos de creer que sea una suplantación. Pero aun hay otra cir
cunstancia: el gefe político que tiene parte diario del resultado 
de las elecciones en todos los distritos asistió á la junta general 
de escrutinio; en ella se aprobaron las actas de Santiago, y el 
gefe político uada dijo, no obstante que tcnian delante la protes
ta que desecharon por no hallarla debidamente justificada.

En cuanto al segundo extremo echa de menos el Sr. Quinto 
el acta del distrito de Carballo, que no ha tenido presente la 
comisión, al mismo tiempo que reclamó las de la Coruña y 
Puente de Ume. Hay mucha diferencia entre una y otras.

Se declararon nulas estas ultimas porque dijo un elector que 
no se habia formado una lista de todos los que habían concurri
do á la formación de la mesa; y como la ley no exige esta for
malidad , creimos que no debia hacerse caso de esta circunstancia.

En cuanto al acta de Carballo, no hemos necesitado que ven
ga aqui, porque realmente uo se ha anulado el acta, sino los 
votos dados á los Diputados, quedando válidos los que obtuvie
ron los Senadores. Y esto ¿ por qué ? Por una razón muy senci
lla. Según la ley todos los votos que exceden á los que corres
pondan á los individuos que han tornado parte en las votaciones 
invalidan la elección. Sin duda algunos sugetos se propusieron 
votar dos ó mas veces por los Diputados, suponiendo que no se

haría reparo en el exceso; pero habiendo notado la junta de es
crutinio la disconformidad del número de votantes con el de los 
votos para Diputados, al mismo tiempo que la conformidad con 
el de los Senadores, desechó el acta en cuanto á los primeros, y  
la admitió en cuanto á los últimos.

Creo con esto haber contestado al Sr. Quinto.
El Sr. QUINTO, rectificando, pidió que se leyese un testi

monio del dia y  hora en que se entregó el acta de Santiago al al
calde de aquel ayuntamiento.

Se leyó dicho documento, en que se decia que á las once de 
la mañana del dia 15 de Setiembre se entrego al alcalde la co
pia del acta que el comisionado llevaba á la junta general de es- , 
crutinio. .

El Sr. DIAZ CID rectificó algunos hechos.
El Sr. ORENSE: Pido que se lea él oficio que pasó la se

cretaría pidiendo el acta de Carballo, á que contestó el Gobierno 
que no la tenia.

Se leyó dicho ofi io y la contestación del Gobierno^.
El Sr. DIAZ CID, rectificando , hizo ver-que en s \ 0 ü r ^ o  

la comisión habia reclamado las actas de la Coruña, jfuen|jr||e 
Ume y Carballo; pero que después examinando el x̂pediejÉÉfc 
con toda detención observó que la del último distrito .no. .era;'iíi§. 
cesaría porque no se habia anulado.

El Sr. POSADA HERRERA en un breve discurso reprodujo 
los argumentos del Sr. Quinto. -

El Sr. ARMERO: No molestaré mucho al Congreso; única
mente trataré de responder á ios Sres. preopinantes. Diré no obs
tante que extraño mucho esos súbitos escrúpulos que se presénhm 
á última hora, cuando va á constituirse el Congreso, después de 
la conformidad con que se han aprobado todos los dictámenes de 
la comisión de Actas.

Señores, en pocas elecciones ha habido mas legalidad y fe-" 
gularidad que en las de la Coruña. En prueba de ello dirévque 
han circulado en la provincia muchísimas can ‘idaturas, y en to
das los mismos nombres, con la pequeña alteración de dos ó tres 
sugetos. Aqui se ve la voluntad de los electores. ¿Hay algún câ r-. 
go grave, alguna cosa de importancia que se les pueda oponer? 
Nada. Sobre si un alcalde dice que una acta se presentó un di* 
después, impugnación que, sea dicho de paso, toda reside en la 
palabra de un alcalde; sobre si el alcalde es el ayuntamiento o 
el ayuntamiento es el alcalde, y por esto se forma una especie 
de sumaria, constando que la copia se depositó según la ley lo 
exige.

Vamos á Carballo. Nada diré de cuál haya sido la jurispru
dencia ordinaria del Congreso con respecto á pedir actas anula
das: en esto no ha. existido nunca uniformidad; solo sí advertiré' 
que nosotros, los que estamos propuestos como Diputado*'en él 
dictámen de la comisión, ganamos en número de votos con las 
actas de Carballo, y yo sobre tolo. Esto es una prueba iucón- 
testa ble de la imparcialidad conque ha procedido la junta dé Es
crutinio y la comisión.

El Congreso juzgará si las objeciones que se han hecho son 
suficientes para que se nos prive de poder tener parte en su cons
titución definitiva. ;*

El Sr. Quinto rectificó.
Se presentó la siguiente ;

Proposición incidental.
Pido al Congreso se sirva suspender la aprobación de las-ac

tas de la Coruña ha*»ta que se halle constituido el Congreso, coi^’ 
arreglo al art. 7? del reglamento—Eguizabal.

Ap ya la brevemente por su autor, uo fue tomada en cousi-* 
deracion en votación nominal por 69 votos contra 35.

Continuando la discusión pendiente
E l Sr. NOCEDAL dijo que aun cuando se aprobasen las ac^ 

tas de la Coruña, ofrecía graves dificultades la admisión del se
ñor Armero, [mes por decreto que salió en la Gaceta del 8 dé 
Setiembre se le confirió por el ministerio de Hacienda la inspec
ción general Je carabineros en reemplazo del Sr. Ros de Glano; 
que hizo renuncia. : , •»

El Sr. PRESIDENTE: Pi lo al orador que se contraiga á la 
cuestión.

Un Sr. Diputado: Aqui hay dos cuestiones, una....
El Sr. PRESIDENTE: Yo quisiera que se tratase de la va

lidez de las actas de la Coruña, no de la capacidad ó incapaéi- 
dad de las perdonas, porque esto vendrá después.

El Sr. QUINTO: Pido que se lea el dictámen de la cmñi* 
sion. . '

Se leyó.
El Sr. DIAZ CID: Creo que no debe hacerse separación nin

guna en la discusión del dictámen, porque todo él está someti
do á la deliberación del Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Ahora debemos limitarnos exclusi
vamente al exámen de las actas de la Coruña ; después s° pre
guntará si se admiten como Diputados ca la uno de los propues
tos, y entonces podrá discutirse sobre su aptitud.

El Sr. NOCEDAL: En ese caso renuncio la palabra.
El Sr. R E Y , de la comisión: Señores, cuestión solemne, pro

posición incidental, votación nominal, acusación de inconsecuen
cia á la comisión, esto se ha dicho, ¿y sabe el Congreso porque' 
es todo esto? Porque la comisión sentó la do trina de que de
bían verse todas las actas anuladas por las juntas de escrutinio, 
y no se ha tenido presente la de Carvallo. La comisión quería 
emitir su dictámen sobre todas las actas que se habían puesto en 
sus manos. Al principio creyó necesario tener á la vista el acta 
de aquel distrito, vio luego que no, porque no habia tal anula
ción, pues los votos de Carballo han sido válidos parar los Sena
dores; vio que aun aprobándolas sobraban mas de 20 votos a los 
Diputados electos, emitió su dictámen conforme á su conciencia; 
¿en dónde está pues la inconsecuencia que se la quiere echar eiv 
cara ?

Una vez que la comisión quede vindicada de esta noto , la es* 
indiferente el resultado de la votación que sobre su dictámen re-»' 
caiga.

El Sr. ORENSE: Pido que se lea la reclamación de D. Pé* 
dro Manuel de Atocha.

Se leyó.
Se declaró el punto suficientemente discutido.
Leido el dictámen de la comisión respecto á la aprobación dél 

ácta general de la Coruña, fue aprobado.
Quedaron admitidos como Diputados por dicha provincia lós • 

Sres. Castro (D. Joaquín), Malvar y Coria.
Al preguntarse si se admitía al Sr. Armero, pidió la pala

bra en contra el Sr. Noce !al.
El Sr. LOPEZ VAZQUEZ pidió la lectura del acuerdo del 

Congreso respecto al Sr. marques de Casa-Irujo.
Se leyó, y en él se dice que dicho señor no tiene en contra 

de sí cosa alguna que le impida ser Diputado.
El Sr. NOCEDAL: Al tomar la palabra en contra no es tni 

objeto de modo alguno decir que sea nula la elección hecha eú



favor del Si*. A rm ero, pero la admisión de dicho señor por mas 
que proceda tiene dilicultad.

Hay acuerdos y precedentes en el Congreso que manifiestan 
Lien claram ente que adm itido que sea un destino por un señor 
D ipu tado , en aquel momento deja de serlo. En las legislaturas 
anteriores se presento un proyecto en que se deeia que cuando mi 
Diputado adm itiese destino dejaba de ser D iputado , y  este pro
yecto de lev f u e  aprobado por el Congreso; por consiguiente aun 
cuando no pasase á ser ley por íaltarle la aprobación del Senado 
y  la sanción de la corona, es un acuerdo aprobado del Congreso.

Aliora pregunto yo , señores, si un Diputado que está adm i
tido no puede continuar si toma destino del Gobierno ¿podrá por 
ventura empezar por sentarse el que lo toma antes? E^lo creo que 
ofrece duda , y en mi concepto por lo menos debe dejarse para 
cuando este constituido el Congreso. Esta es la razón porque he 
pedido la palabra.

El Sr. L L O R E N T E , como de la comisión: No es la prim era 
vez , señores, que esto ocurre. Hoy mismo se ha adm itido á un 
Sr. D iputado por Córdoba , y ha recibido por el Gobierno gracia 
antes de sentarse en estos escaños. Si se adoptase la doctrina del 
Sr. Noce ia l, resultaría una cosa en cpie no ha lijado S. S. la aten
ción , y es que haria de peor condición al Diputado que recibiese 
gracia del Gobierno antes de tom ar asiento , que al que le toma 
'despncs. Probare e.-.ta desigualdad que 110 ha tenido presente el 
Sr. Nocedal.

Supongamos que un D iputado después de elegido recibiese 
gracia del Gobierno antes de ser adm itido, ¿que resu ltaría?  Que 
no llegaría á lomar asiento porque vendria el suplente, y  el D i
putado quedaría impedido de ejercer el cargo. E sto , señores, es 
contrario á la ley electoral y  á la Constitución misma.

Según el espíritu de otra C onstitución, los Diputados no po
drían  recibir gracia del Gobierno; pero en la que actualm ente 
‘existe no hay esa condición. Seria 1111 absurdo el que hubiese ca
sos distintos para los que reciben gracia del Gobierno antes de 
tom ar asiento , y para los que la reciben después , y la comisión 
ha tenido en cuenta esto , y ha citado como regla para todos los 
casos el que los Diputados agraciados autes de ser admitidos en 
rl Congreso lo sean , sin embargo de que después la comisión 
de Casos de reelección vea en vista del nombramiento la elección 
y  demas circunstancias si es opoituna la reelección ó no.

En cuanto al Sr. Armero su nom bram iento es de 6 de Agos
to , fecha en que estaba pendiente de elección, y podía conside
rarse que no era D iputado; pero nosotros 110 lijamos la cuestión 
en este terreno; lo que hemos hecho es decir que el Diputado 
que reciba gracia del Gobierno continué siéndolo hasta que se 
acuerde si eslá ó no sujeto á reelección.

Se leyó el art. 1°. á petición del Sr. Orense.
Puesta á votación la parte del dictam en que hace referencia á 

la adm isión del Sr. A rm ero , quedó aprobada.
Asimismo lo fue la tercera , que d ice:
«Considerándose que han tomado p a rteen  la elección 19,437 

electores, siendo la m itad mas uno 9 ,7 1 9 , se tendrá por tercer 
D iputado al Sr. D. Fernando Calderón, que ha obtenido 10,500, 
y  por suplente al Sr. R iubó.

Quedó sobre la mesa 1111 dictám en de la comisión de Actas 
acerca de la admisión del Sr. duque de A hum ada, Diputado elec
to por la provincia de Málaga.

Se acordó avisar al Gobierno para los efectos oportunos res
pecto á las siguientes comunicaciones.

H  Del Sr. Rios y R osas, electo Diputado por las provincias
de Málaga y A lm ería, que optaba por la segunda.

2* Del Sr. H idalgo, electo por las de Córdoba y  A lm ena, 
que optaba por la primera.

3? Del Sr. m arques de Santa O la lla , que habia adm itido el 
cargo de Senador.

4* Del Sr. M ayans, electo por las de Castellón y Valencia, 
que optaba por la segunda.

5? Del Sr. M on, electo por las de Pontevedra y Oviedo, que
optaba por la segunda.

6* Del Sr. P ida l, electo por las de Oviedo y L ugo, que op
ta ba por la prim era.

Se leyó el art. 11 del reglam ento , y habiendo num ero sufi
ciente de Sres. Diputados para la constitución definitiva del Con
greso, se procedió á la elección de los individuos que han de com
poner la mesa.

Vciilicado el escrutinio dio (‘1 siguiente resultado:
Presidente el Sr. Castro y Oroz o por 92 votos, habiendo 

obtenido 27 el Sr. Isturiz y 1 los Sres. marques de Súmemelos, 
m arques de V ilu m a, Castro (D . E ugenio) y dos papeletas en 
blanco, siendo el total de votantes 125, y la mitad in.is uno 64.

P rim er Vicepresidente el Sr. Pacheco por 93 votos, habien
do tenido 14 el Sr. O livan , 2 los Síes. C avantes, Arrazola y 
C arram oliuo , y 1 los Sres. duque de V eraguas, M alvar, Quinto, 
Istu riz y dos papeletas en blanco, siendo el número de votantes 
120, y la m itad mas uno 61.

Segundo Vicepresidente el Sr. Govantes por 96 votos, ha
biendo tenido 7 el Sr. O livan , 2 el Sr. Benavi íes y 1 los seño
res C oncha, R e y , Pacheco y H e rre ra , siendo el total de votan
tes 109 , y la m itad mas uno 55.

T e  rcer Vicepresidente el Sr. Armero por 69 votos, habiendo 
tenido 44 el Sr. O livan, 4 el Sr. m arques de C asa-R ujo , 3 los 
Sres. Yañez y M ota, 2 el Sr. Perpiñá y 1 los Sres. Posada H er
rera , Calvct y González R om ero, siendo el núm ero de votantes 
129, y la m itad mas uno 65.

C uarto V icepresidente el Sr. Perpiñá por 69 votos, habien
do tenido 22 el Sr. O livan , 11 el Sr. Calvet y uno los señores 
S ie rra , C an asco (D. Rufino), conde de Sástago, Sartorius, Mota, 
Polo y A rm ero ; siendo el total de votantes 109, y la m itad mas 
uno 55.

P rim er Secretario el Sr. M alvar por 72 votos, habiendo ob
tenido 14 el Sr. N ocedal, 3 el Sr. Yañez, 2 el Sr. G ispert, y los Si •es. R odenas, V ahey , Col la 11 tes , Flores C alderón , y  Rey á 
u n o , siendo el número de votantes 9 6 , y la m itad mas uno 49.

Segundo Secretario el Sr. Rey por 74 votos, habiendo te
nido 5 el Sr. Collantes, 2 el Sr. M alvar, y uno los Sres. Calde
rón Collantes, Polo , Ortega , Noce <al y Romero G iu er, siendo el 
núm ero de votantes 8 6 , y la m itad mas uno 44.

T e rcer Secretario el Sr. Polo por 69 votos, habiendo ten i
do 5 el Sr. Romero G in er, 3 el Sr. Collantes y uno los señores 
Nocedal y Concha, siendo el número de votantes 7 9 , y la m itad 
mas uno 40.

C uarto Secretario el Sr. Gispert por 66 votos, habiendo 
tenido 5 el Sr. Nocedal, uno el Sr. C otoner, 9 el Sr. Collantes y 
uno el Sr. V ega, siendo el total de votantes 8 2 ,  y  la m itad mas 
uno 42.

Se leyó el art. 13 del reglamento, el cual dice: que concluida 
la elección se procederá á prestar el juram ento por los Sres. D i
putados, dando principio el nuevo Presidente, á quien se lo re
cibirá el Sr. Presidente de edad , y luego aquel á todos los de
mas Sres. Diputados.

Después de verificado este acto ocupó la silla de la presiden
cia el Sr. Presidente nuevam ente elegido, y dijo:

Los Sres. Secretarios nuevamente nombrados se servirán pa
sar á ocupar sus puestos para leer el juram ento , y los Sres. Vice
presidentes tendrán la bondad de acercarse para prestar jura
mento.

Ocuparon las sillas de Secretarios los Sres. M alvar, R ey, Polo, 
y G ispert, y el Sr. Rey manifestó que se sirviesen acercarse los 
Sres. Diputados de dos en dos para prestar juram ento.

Asi se verificó.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Queda constituido el Congreso defi

n itivam ente, y se pondrá en conocimiento del Gobierno y del 
Senado.

Señores: Agradezco profundamente el alto y no merecido ho
nor que el Congreso acaba de dispensarm e; sin embargo, me hu
biera visto decidido á 110 arrostrarlo resueltam ente, si creyese 
que este nom bramiento tenia cierta significación política que fue
se opuesta á mis principios. Pero reducida m eramente á la de
signación de una persona que dirige im parcialmente las discusio
nes , lo acepto profundam ente satisfecho. Ruego á los Sres. Di
putados ayuden mi buen deseo , para que cumpliéndose p o r to -  
dos el reglam ento, sean nuestras sesiones futuras un modelo de 
d ign idad, circunspección y tolerancia. Y pues que al empezarlas 
parece lo mas oportuno comenzar por un acto de justicia, me atre
vo á proponer al Congreso un voto de.» gracias para los señores que 
han ocupado la mesa por el acierto y tino con que lo hau des
empeñado.

Se preguntó al Congreso si acordaba el voto de gracias, y 
resolvió alirinalivamente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Siendo ya la hora avanzada se re
serva para m añana el sorteo de las seetiones que previene el re
glamento.

Orden del día para m añana: se discutirán los dictámenes 
pendientes y se verilicará el sorteo de secciones. Se señala la hora 
de las doce para reunirse el Congreso. Se levanta la sesión.

E ran  las cinco y media.

MADRID 18 DE OCTUBRE.

PROSPECTO DE L A  SO C IE D AD DE FOMENTO
INDUSTRIAL Y  MERCANTIL.

(Continuación.)

REGLAMENTO GENERAL DE LA SOCIEDAD. 
C A P I T U L O  P R I M E R O .

Capital ele la sociedad.
Artículo primero. Diez millones y  doscientos mil reales, dis

tribuidos en seis series de acciones, num eradas del modo siguiente:
AL PORTADOR.

1*serie .. Diez mil acciones de á 100 rs. cada una. 1 .000,000
2* id . . ..  Ocho mil acciones de á 250 rs. cada una. 2 .000 ,000
3! i d . . . .  C uatro mil acciones de á 500 rs. cada una. 2 .000,000

10.200,000
NOMINALES.

4? i d . . . .  Dos mil acciones de á 10 rs. cada una. 2 .000,000
5 ? id . . . .  Cuatrocientas acciones de á 50 rs. cada

u n a ................................................................. 2 .000,000
i d . . . .  Ciento veinte acciones de á 100 rs. cada

u n a ......................................................................  1.200,000

T otal rs. v n   10 .200 ,000
C A P I T U L O  II .

D e las acciones.
A rt. 2? Las acciones se representarán en títulos cortados por 

! las orlas de las hojas de los libros m atrices, correspondientes á las 
’ seis series en que se dividen.
j Ai t 3Í Las acciones nominales serán negociables á voluntad,

pero 'la 'variac ión  de dominio para su validez debe constar en el
* duplicado del títu lo  de acción que existirá en el libro matriz.
• Art. 4? Las acciones al portador podrán trasm itirse por sim -
, pie entrega y cangearse por acciones nominales antes que la so- 
j ciedad hubiese concluido la emisión de estas, pero en los regis- 
i tros de la so de lad constará el nombre de su prim er poseedor.

Art. 5? Estos docum entos, ademas del sello de la sociedad,
estarán firmados por el presidente, director gerente, contador, te
sorero y secretario.

Art. 6? Las acciones al portador se pagarán al contado, y  las 
nominales del modo siguiente:

Diez por 100 al contado en el acto de la inscripción.
Quince por 100 á los 30 dias siguientes a l de la inaugura

ción de la sociedad.
Veinte y cinco por 100 á los 60 dias, y  el 50 por 100 á 

plazo de un m es, cuando las juntas de gobierno y delegada crean 
conveniente su realización, no excediendo ningún dividendo de 
20 por 100.

Art. 7? Se entregarán á los socios recibos provisionales de es
tas cantidades, los cuales se cangearán por el ejemplar de la ac
ción.

Art. 8? Las acciones no satisfechas por dividendos de los pa
gos que les correspondan en los tiempos que se señalan y seña
laren perderán los derechos adquiridos, sin opcion á reembolso 
de la cantidad que tuvieren abonada.

Art. 9.° Si algún socio justificare el extravío, inutilización ó 
robo de su acción ó inscripción nominal se renovará esta, cance
lando en el libro m atriz la p rim itiva , y entregándole otra por 
duplicado.

C A PITU LO  III.
D e los socios.

Art. 10. Será socio, y  d isfrutará las prerogativas que los re
glamentos le conceden, todo aquel que posea una o mas accio- 
ciones nominales ó al portador.

A rt. 11. Los socios que quieran ser partícipes de los benefi
cios que expresan los párrafos 6? y  9? del art. 27 (cap. 5?) de
berán poseer como mínim um una acción al portador inscripta á 
su nombre en los registros de la sociedad.

A rt. 12. Para ser socio con voz y voto en las juntas genera
les será necesario ser dueño á lo menos de una acción de 19 rs.

Art. 13. Los que tuvieren mayor número votarán en la pro
porción siguiente:

Valores.
De 1,000 á 5,000 inclusive 1 voto.
De 6,000 á 11,000 id. 2
De 12,000 á 17,000 id. 3

. De 18,000 á 24,000 id. 4
De 25,000 á 31,000 id. 5
De 32,000 á 40,000 id. 6

N ingún socio podra tener arriba de seis votos, cualquiera que 
sea el valor de las acciones nominales que posea.

Art. 14. Los socios con voto podrán ser representados en v ir
tud de poder especial, sin que ningún apoderado pueda repre
sentar mas de seis votos, cualquiera que sea el núm ero de sus 
poderes.

Art. 15. Los socios participan a prorata de sus acciones de 
los beneficios y gastos sociales desde el dia de la instalación de 
la sociedad.

Art. 16. Todos los poseedores de acciones, asi nominales como 
al portador, se sujetarán á las bases de institución y reglamentos 
establecidos, como si hubiesen firmado la escritura de sociedad.

Art. 17. 1 „os socios 110 responden de las obligaciones de la
sociedad por mas cantidad que la que posean en el valor de sus 
acciones , según previene la cláusula 17, párrafo 2? de la escri
tura social.

Art. 18. Los socios podrán d irigir á la jun ta  de gobierno, en 
proposición firm ada, sus ideas de mejora y  progreso de la so
ciedad.

C A P I T U L O  IV .
D e la sociedad.

A rt. 19. Su razón social se rá :

SOCIEDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL Y  MERCANTIL.

A rt. 20. Constara de los socios que posean las inscripciones ó 
acciones que se hubiesen em itido de las que componen el capi
tal social.

Art. 21. E l domicilio de la sociedad será M adrid , y  tendrá 
socios corresponsales en las plazas del reino y extrangeras, que 
puedan convenir al objeto de sus especulaciones e instituciones.

Art. 22. La duración de la sociedad será de 18 años divid i
dos en tres periodos de á seis, á contar des le el dia de su instala
ción, sin perjuicio de la prorogacion de este termino si conviniera.

Art. 23. La sociedad celebrará su acto de inauguración asi 
que haya em itido acciones nominales y al portador por valor de 
la décima parte  del capital social, dia en que empezarán su^ 
operaciones comerciales.

Art. 24. Responderá con la masa social compuesta del capi
tal y de los beneficios acumulados á e l, asi de los fondos que in
gresaren en sus arcas, pertenecientes al Banco de socorros mutuos 
de las clases m ercantil e industrial , corno de las obligaciones que 
contraiga y  operaciones que ejecute, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 279 del Código de Comercio.

Art. 25. La sociedad será representada y regida por una 
jun ta  de Gobierno y otra delegada consultiva.

Art. 26. T endrá un sello con su razón so ial, que custodiará 
el director gerente para au torizar los documentos sociales.

CA PITU LO  V.
Objeto de la sociedad.

E l objeto de la sociedad será:
1? Negociar de su cuenta y  en comisión en todos los géneros, 

frutos y  efectos nacionales, coloniales y ex tranjeros, y documen
tos de crédito del Estado.

2? G irar letras para España y  el extrangero, haciéndolo en 
la Península desde 20 rs. hasta cantidad indeterm inada.

3? Descontar le tras , pagares y efectos negociables, hacer pres
tamos y adm itir depósitos, asi de metálico como de objetos de 
com ercio, establecer una caja de liquidación, y hacerse cargo de 
consignaciones que reporten en favor de ellas el ínteres anual 
que se estipule.

4? C onstituir, cuando lo consi lere conveniente, sociedades ac
cidentales para cuentas en participación por emisión de acciones 
activas que term inarán con el negocio que se hubiere intentado.

5? A brir semanalmcnte un mercado público á subasta de toda 
clase de géneros, frutos y efectos.

6? Establecer un Banco de socorros m utuos, supervivencias ó 
viudedades para las clases mercantil e industria l, subsistente por 
tiempo indeterm inado después de finalizarse el de la duración de 
la sociedad.

7* Verificar en M adrid anualm ente en el mes de Mayo una 
exposición pública de emulación para los efectos fabriles e indus
triales españoles con calidad de venta ó devolución á voluntad.

8? R ifar una vez cada año cierto número de objetos de esta 
misma exposición, cuyo valor no exceda de 250 duros.

9? Instalar un colegio normal de educación teórico-práctiea 
de todos los ramos científicos y mecánicos que abraza el comercio.

10. Publicar un periódico m ercantil, industrial y de anuncios, 
y  ademas recib ir, exam inar y  patrocinar todos los proyectos ó 
planes de invenciones, mejoras y  adelantos en materias fabriles, 
industriales y comerciales, que presenten reconocida u tilidad.

Art. 28. Los objetos de los párrafos 5? y 8? tendrán lugar, 
obtenido que sea el privilegio de S. M .

CA PITU LO  V I.
D el gobierno de la sociedad.

JUNTA DE GOBIERNO.
Art. 29. Se compone con arreglo á las bases de fundación d e

U 11 presi lente.
Dos consiliarios, prim ero y  segundo yice-prcsidentes
Un director gerente.
U n vice-direetor contador.
U n tesorero.
U n secretario.

Art. 30. La dnricion de estos oficios será por periodos de seig 
años, y sus atribuciones:

1* T ra ta r  constantemente de la mejor realización de los pun
tos que abraza el objeto de la sociedad.

2f Decidir á propuesta del director gerente en los negocios 
de comercio, giro, prestamos, depósitos y descuentos.

3? Procurar lo conveniente al establecimiento y progreso de  
los mercados, Banco de socorros, exposiciones públi a s ,  rifas, co
legio norm al, 'periódico y poyoelo- de mejora ; y adelantos.

4? Citar la concurrencia de la jun ta  delegada consultiva para



««sos arduos extraordinarios, y convocar la general anual y  ex
traordinaria para casos imprevistos.

Sí Verificar un arqueo semanal en el dia de su reunión, dis
cutir los proyectos de planes de comercio e industria que la pro
ponga el director gerente, y en vista de los estados y notas que 
presentará el mismo, según previene el párrafo 8?, art. 4 5 , acor
dar lo que haya lugar.

6* Aprobar la propuesta en terna que el director le hiciese 
para cubrir la plantilla de empleados y dependientes que han de 
tener las oliciuas y establecimientos de la sociedad.

7 í Intervenir el balance general de cada año, pasarlo a la 
junta delegada para su examen, y  presentarlo á la aprobación de 
la junta general.

8í Visitar y reconocer, cuando lo considerase conveniente, to
das las oficinas y dependencias de la sociedad para promover las 
mejoras ó modificaciones que haya lugar.

9* Acordar, á propuesta del director, la elección y arreglo de 
los locales para la plantificación de las oficinas y dependencias 
necesarias á llenar los objetos que se propone la sociedad; cuya 
realización la adoptará como y cuando mas pueda convenir á su 
fomento.

10. Determinar las garantías que deba prestar á la sociedad 
el tesoro.

Art. 51. Esta junta de gobierno se podrá renovar en parte 
ó en todo con cualidad de reelección en la primera junta gene
ral que se celebre al finalizarse los periodos de seis años, en que 
se divide el tiempo de la duración de la sociedad, á propuesta 
de la delegada consultiva.

Art. 32. Para ser individuo de esta junta será necesario 
poseer lo menos dos acciones de á 108 reales cada una, que se 
depositarán en la tesorería de la sociedad, ínterin duie su come
tido.

Art. 33. El director gerente y vice-director contador, con la 
misma circunstancia de depósito, deberán hacerlo de cinco accio
nes de 108 rs.

Art. 34. Se reunirá la junta de Gobierno los sábados de ca
da semana, sin perjuicio de verificarlo extraordinariamente siem
pre que lo solicite el director gerente.

Art. 35. No podrá verificar acuerdos siii la precisa asistencia 
del director ó vice-director.

Art. 36. Para que pueda formar acuerdos se necesita la 
concurrencia de cinco individuos á lo menos, y  sus decisiones 
serán á mayoría absoluta de votos, prevaleciendo en caso de em
pate la opinión del presidente.

Art. 37. Los oficiales de esta junta no tendrán en ella mas 
que un vo to , cualquiera que sea el número de acciones que 
posean.

Art. 38. Firmarán las actas de las juntas el presidente, di
rector y secretario.

Art. 39. Por indemnización de trabajos se distribuirá entre 
los individuos de esta junta un 7 por 100 de los beneficios lí
quidos anuales, repartidos por partes iguales.

Art. 40. Los individuos que sin causa reconocida de enfer
medad ó ausencia faltasen á seis juntas seguidamente, se enten
derá que renuncian su cargo, y  se procederá á su sustitución, se
gún previene el art. 67.

Art. 41. Esta junta tendrá un abogado consultor, cuyos ho
norarios se fijarán por acuerdo de la misma.

(Se continuará.)

Bayona 13 de Octubre de 1 8 4 4 ~ H a c e  muy pocos dias llegó 
á estas cercanías el titulado coronel Ladrón, procedente de las 
filas de D. Carlos, con otro compañero suyo para conferenciar 
con el cabecilla Larrumbe ó Larrumbre sobre el modo de reco
ger algunas armas que existen en la frontera, e invadir las pro
vincias Vascongadas tan luego como le fuera posible.

Informada la policía de esta reunión por el cónsul de Espa- 
paña, cuatro hombres fueron presos y conducidos á la cárcel, 
donde quedaron incomunicados hasta el dia de hoy, eu que se 
han indentificado sus nombres, y son: Larrumbe, Saturnino y 
un espía ó correo suyo, el cuarto nada tenia que ver con ellos, 
y se le ha puesto en liberlad después de haber presentado sus 
papeles en regla.

Ladrón y otro confidente de ellos se ocultaron en la casa al 
sentir los pisos de los a prehensores; pero hay esperanzas de que 
muy pronto sea arrestado este interesante cabecilla, vista la ac
tividad y  vigilancia de estas autoridades.

A V ISO S
Administración de Rentas unidas de la provincia de Ma- 

drid.~Hallandose liquidada y extendidas las cartas de pago de la 
contribución de frutos civiles de las manzanas de i  á 100 y  
de 1 0 1 á 200 , correspondientes al segundo semestre del corrien
te ano, y  siendo tantas y tan urgentes las perentorias atenciones 
que pesan sobre el erario, me veo en la precisión de hacer esta 
manifestación, á fin de que los interesados en ellas pasen á satis
facer sus cuotas en la depositaría del rumo en el termino de seis 
dias, esperando lo verifiquen eu dicho plazo , para de este modo 
evitarme el disgusto de tener que ponerlo en conocimiento de la 
intendencia , a fin de que despache los apremios de ejecución 
contra aquellos que no lo efectúen, según me está prevenido por 
la superioridad.

Madrid 16 de Octubre de 1844,r=iVillar. 2

Junta de comercio de Madrid.—La junta de comercio de Bar
celona ha dirigido-á la de Madrid una comunicación acompa
ñando la exposición que le ha hecho D. Salvador Roig, fabrican
te de tafiletes y badanas atafiletadas, vecino de aquella ciudad, 
proponiendo enseñar en el termino de tres meses á una porción 
de alumnos, que no bajen de 3 0 , la teoría y práctica de prepa
rar debidamente los curtidos de tafiletes y  badanas, darles con 
el mayor primor toda especie de colores, y  dejarlas tan finas y  
lu cientos como pudiese hacerlo cualquiera fábrica extraugera, 
mediante la retribución de 150 duros cada uno. Aquella junta, 
que asegura en su citada comunicación que el Sr. Roig es cono
cido como el único introductor y pcrfeccionador de dicha manu
factura , invita á la de Madrid á que de á esta propuesta toja la 
publicidad posible por las ventajas que de su adapción deben re
sultar a la industria nacional; y al hacerlo asi, impulsado de igua
les deseos, pone en conocimiento de los alumnos que gusten ins
cribirse que la enseñanza deberá empezar en Barcelona ó en su 
territorio el 2 del próximo Diciembre, y que ios documentos que 
se dejau citados pueden verse en las oficinas de la misma junta, 
sitas en el piso Rijo del ex-convento de San Martin. í

BOLSA DE M A D RID .
Cotización del dia  17 de Octubre d la s dos de la tarde* 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 7 /8  á 60 d. f. ó vol. á

prima de 1 /2  por 100.
ídem  del 5 por 1ÜU procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00»
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem idem del 3 por 1 0 0 , 2 6 o /8 ,  1 /2 ,  7 /1 6 ,  3 /8 ,  5 /1 6 ,  1 /4 , 

1 1 /1 6 , 26 9 /1 6  á v. f. ó vol. y firme: 26 7 /8 , 27 , 26 3 /4 ,  1 /2  y  
27 1 /4  á id. á prima de 3 /8 ,  1 /4  y  1 /2  por 100.

Inscripciones de Ja deuda dotante del T esoro , 62 1 /4 ,  62 y  
62 1 /2  á v. i. ó vol. y  firme: 63 1 /4  á 60 d. f. en firme á prim a de 
1 por 100.

Cupones llam ados á ca p ita liz a r , 00¡.
Idem no llam ados á ca p ita liza r , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
A cciones del Banco español de San F ern an d o, 00.
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem  de V a len c ia , 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 37 1 /8  din. P aria , 16-2  id.

A licante, 3 /8  d. M álaga , 1 /4  din. k
Barcelona a ps. f s . , 1 /4  b. Santander, par.
Bilbao, 1 /4  din. d. Santiago, id.
Cádiz, 1 /4  b. S ev illa , 1 /4  b.
Coruña, id. V alen cia , sar*,Granada, 1 /4  d. Z aragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

RECTIFICACION.

En nuestro número «le ayer, plana 3 Í , columna l í ,  línea 26 , 
donde dice escenas Ucnas (le admiración,  debe decir escenas lle
nas de animación*

PRO V ID E N C IA S JUDICIALES.
Distrito de la imprenta.^Por providencia del Sr. teniente de 

alcalde de este distrito, y á instancia de D. Ignacio de la Sota, 
como apoderado de los Sres. Martorell y Bolill, del comercio de 
Barcelona, se cita para celebrar juicio de conciliación á D. M i
guel Ors y García , para que por sí ó por persona legalmente 
autorizada, asociado de su hombre bueno, comparezca el i unes 21 
del corriente y hora de las once de su mañana en la audiencia 
de S. S ., sita en la plaza de la Constitución, portal del Peso, 
pura que tenga efecto la celebración de aquel.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta capital D. Benito Serrano y Aliaga , refrendada del escri
bano de su número D. Juan García de Lamadrid, se cita , llama 
y emplaza por tercera y última vez á todas las personas que se 
crean con derecho á la capellanía fundada en la iglesia de San 
M iguel, hoy de San Justo de esta corte, por D. Juan Perez 
M adrid, para que dentro de 10 dias, contados desde el siguien
te en que este anuncio se inserte en la Gaceta, se presenten en 
dicho juzgado por la escribanía de dicho Lamadrid, á deducir 
sus acciones por medio de procurador bastante, bajo apercibi
miento de que pasado dicho termino les parará perjuicio.

D. José' Ramírez Cárdenas, juez de primera instancia de esta 
villa de Moron y su partido $¡¡e.

Hago saber que en este juzgado y ante el infrascrito escribano 
penden autos ejecutivos principiados en 6 de Marzo último á instan
cia de D. Francisco de Alonso y Rufianeo, teniente coronel retirado 
de los ejércitos nacionales, vecino de esta villa, contra el Sr. D. Ca
yetano Pabon, marques de Cusu-Pabon, por cobro de 200,704 rs., 
que es eu deber al D. Francisco de Alonso; por cuya suma se despa
chó mandamiento de ejecución en el dia 4 del piopiu Marzo contra 
todos los bienes y rentas del expresado Sr. marques, y  especial
mente contra los hipotecados que resultaban de las escrituras de 
obligación, y para que tuviese efecto el requerimiento, no co
nociéndosele domicilio fijo é ignorándose su paradero, fue citado 
en tres dias consecutivos por medio de los Boletines oficiales de 
esta piovincia, la de Cádiz y  en la Gaceta dei Gobierno de Ma
drid , para que en el termino de 15 dias se presentase al juzgado 
cou apercibimiento de que trascurrido se le tendría por requeri
do, se procedería á verificar la traba en los bienes hipotecados, 
y se habria por notificado de estado de la ejecución. Ño lo ve- 
lilicó , y en su consecuencia por auto de 27 de Agosto se le tu
vo por requerido en rebeldía al pago de la expresada cantidad y  
costas, y  en su defecto en el dia 29 del propio Agosto se verifi
có el embargo y traba de ejecución en la hacienda nombrada del 
Congosto y demas fincas que tenia hipotecadas, con los muebles 
que se encontraron de su pertenencia, y  al siguiente 30 se hizo 
la notificación del estado de ia ejecución en los estrados de la au
diencia de este juzgado. Por otra providencia de 2 de Setiembre 
se mandó á instancia de la parte adora que los bienes embarga
dos anduviesen al pregón por el termino del derecho, lo que tu
vo electo ; y  trascurridos que han sido los 50 días de lo  ̂ prego
nes sin novedad, en vista de lo que últimamente ha solú iludo el 
demandante, he proveído el auto del tenor siguiente:

Auto.“ Cítese de remate en estos autos al reo ejecutado el 
Sr. D. Cayetano Pabon, marques de Casa Pabon, con los aperci
bimientos en derecho necesarios; y mediante á lo que se expone 
en el anterior escrito de ser notorio no tener domicilio conocido 
c ignorarse absolutamente su residencia, llámesele por medio de 
edicto que se inserte en la Gaceta del Gobi: ruó de Madrid y  en 
lo.-> Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz por una 
sola vez en cada uno de dichos periódicos, para que en el termino 
de lo  (lias, contados desde el de su inserción , s :- presente dicho 
Sr. maiques en e¿te juzgado para el efecto referido; prevenido 
que pasado sin verificarlo se tendrá por citado de remate, v la d i-

igcncia se entenderá como hecha á los estrados de la audiencia 
le este juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar; cuyo 
adicto se extenderá bastante expresivo, testimoniándose? á contí- 
macion, remitiéndose ejemplares con los oportunos oficios a los 
5res. gefe superior político de la corte de M adrid, al de la1 ciu
dad de Cádiz y  al de Sevilla, para que se sirvan disponer dicha 
inserción en los referidos periódicos, remitiendo un ejemplar dé 
sada Boletín para uniilo á estos autos; y verificado, entregúense 
x la paite actora como lo solicita. Lo mandó asi y firma el s ¿  
ñor D. José Ramirez Cárdenas , juez de primera instancia'de'está 
villa de Moron á 7 de Octubre de 1844.=Ramirez.a*José García
de Soria, escribano.

En su virtud se emplaza al Sr. marques de Casa-Pabon para 
que en el prefijado termino se presente en este juzgado para ser 
citado de remate en los expresados autos; pues de lo contrario se 
tendrá por hecha la diligencia, entendiéndose con los estrados de 
mi audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar. Y para sil 
inserción en la Gacela del Gobierno de Madrid se forma el pre
sente en Moron de la Frontera á 8 de Octubre de i844.-=J(jsé Ra
mírez Cárdenas.—Por mandado de dicho señor, José García cíé 
Soria, escribano. :

D. Gerónimo Alvarez, abogado de los tribunales nacionales y  
juez de primera instancia del partido de Luarca en el principado 
de Asturias.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se conside-p 
ren con derecho á los bienes afectos á ia capellanía colativa de 
nuestra Señora del Rosario, fundada en la iglesia parroquial d^ 
nuestra Señora de la Barca, de la villa de Nuvia, en este distrir 
to , cuya posesión tiene solicitada con las oportunas declaracio
nes el Sr. D. Rafael Velar le, conde de Nava, vecino.de la cíu^ 
dad de Oviedo, por correspondería su patronato, como primogé* 
nito y sucesor en los vínculos, mayorazgos y señoríos que han 
poseído su padre el Exorno. Sr. D. Joaquín María Velar le y  
abuela la Sra. Dona María Manuela Nuvia y  Bolaño, para que 
eu (d termino ordinario, que principiará á correr desde que se 
anuncie la vacante en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficia) 
de esta provincia , acudan á deducirle en este juzgado por la es- '  
eribanía de D. Manuel Antonio lucían; con apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Luarca á 50 de Setiembre de 1844.^=Gerónmo A l-  
Varez.™Por su mandado, Manuel Antonio Inclan.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayor, 

juez de primera instancia de esta corte, refrendada del escriba
no de su número D. MarianoFernan lez del Canto, se saca á pú
blica subasta por termino de 10 dias, contados desde su publi
cación en la Gaceta de esta capital, una casa, sita en esta cortp  ̂
y su calle de la Palma alta, con vuelta á la de Santa Lucía,se-- 
íialada por esta cou el núm. 14 y por aquella con el 41 y 43, dé 

! la manzana 4 7 9 , la cual tiene de sitio 7010 1 /4  pies superfi
ciales, y ha sido retasada por el arquitecto de la academia nacto- 
nal de San Fernando D. José París en la cantidad de 1209 r¿ 
vellón, á rebajar cargas. La persona que quiera hacer postura 
acuda al expresado Sr. juez por la citada escribanía, que se ád* 
mitirá siendo arreglada.

B IB L IO G R A F IA .
E L  MUSEO literario, periódico mensual, por D. Eugenio de 

T apia, núm. 3. Está abierta la suscricion á esta obra, cu-r 
yo principal objeto es dar á conocer el actual estado físico, mo
ral é intelectual de todas las naciones del globo , cou imparcia
lidad, y  sin las preocupaciones tan comunes á los que escriben 
sujetos á un determinado y favorito sistema. Abraza ademas el 
periódico una sección de variedades destinada á otros artículos de 
literatura, ya serios, ya festivos, en prosa y verso. Cada mes se 
publicará un número de cuatro pliegos de impresión, como los 
dos que ya se han dado á luz. E l tercero, que ahora se publica, 
contiene lo siguiente: Descripción del Egipto: la creación, medita
ción poética acompañada de observaciones críticas, en que se hace 
ver la conformidad de la narración de Moisés con los actuales co
nocimientos físicos y datos geológicos :á continuación se'demues
tran con irrefragables testimonios la verdad del d iluvio, y  la al
teración que padeció la primitiva constitución física de la tierra 
con esta general inundación: sigue después un discurso sobre el 
origen de las primeras sociedades, en el cual se combaten los er
rores de algunos filósofos antiguos y  modernos. Excusado es en
carecer la importancia de estas cuestiones, tan ventiladas de algún 
tiempo á esta parte en los paises mas cultos de Europa, y  cuya 
verdad sirve de base á nuestra creencia religiosa.

Las suscricioncs se reciben en M adrid, librería de Perez, ca
lle de Carretas, fíente al buzón del correo, advirtiendo que ser 
llevarán á casa de los Sres. su se rilares los números. El precio de 
cada uno de estos es de 4 rs. vn. Los punios de suscricion eu las 
provincias son los siguientes: Cá iiz, Moraledu ; Sevilla, Hidalgo;, 
Valencia,  Jimeno; Barcelona,  Piterrer; Zaragoza, Gallifa; Va.-. 
Iladolid, Rodríguez; Sant iago,  Rey Romero ; Salamanca, Blanco; 
Burgos,  Arnaiz; M urcia, Mugues; Alicante, Champourcin; Cá- 
ceresp Valie .ic; Granada,  Sauz; Oviedo, Longoria; Pamplona, 
Lorigas y Hipa; San Sebastian, Baraja; Toledo, Soria; Vitoria, 
Ormi fugue.

TEATROSCRUZ. A las siete y media de la noche, 
i? Sinfonía.
2? La comedia nueva en dos actos titulada

PA PEL E S, CARTAS Y ENREDOS.
5? Paso húngaro, bailado por cinco parejas.
4? La pieza en un acto y en verso, original de D. Manuel 

Bretón de los Herreros, titulada
A LO HECHO PECHO.

5? Intermedio de baile nacional.
6? U 11 divertido sainete.

PRINCIPE. Hoy no hay función.


